
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART, 1' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS , ]. f\¡UNIC¡PAL¡DAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

¡llJIr¡ERO OE PER[¡lSO

1086

10/08/2016

2949-5

!ll. \1( tP;\tII),\t) l)l
TEMUCO M unar¡¡o RURAL

vrsTos

A) Las atrjbuciones emanadas delArt 10 de la Ley 20.671, modi¡cada pot la Ley 20.772.

B) La solicllud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de V¡vienda Social suscrita por el propietar¡o correspondienle

al exped¡ente N" 12522 de fecha 03/06/2016

NOfA: En La áprobáción de proyectos y recepciones que se acogen al Art 1" de la Ley N'20 772, los funcionarios muñidpáles quedan excentos de lo
dsplesto e¡ elAr 22 de la LGUC, sobre responsabrlidad de los funcioná os

C) Los anlecedentes exigidos en e1 articulo 1' de la Ley N' 20.671, reemplazado pot la IEY 20.772

RESUELVO
I .- Olorgar Certilicádo de Regularización que otorgá simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de 1a Vivienda Social con una superfcie de 35,63 tiz
para el predio ubicado en calle /aven da /camino PJE. AREZZO

01614 Lote N" Ivlañzana Seclor

U RBAN O Zona

de conformidad a planos esqoematicos y anlecedenles limbrados por esla D.O.M. que forman pane del presente Certif¡cado de
Regularización

2.- lndividualización del lnleresado

NÓMBRÉ O RAZóN SOC AI dá]PROPIETARIO

AGt]AYO MERCEOFS 5407129-9

REPRESENTANf E LEGAL d9] PROPIETAR¡O

3.- lndividualización del (ver nola

NOIA: Deberá concumr este p.ofesiona en caso de ampliaclones en 2do plso o superiores, salvo que cuente con i¡forme F¿vorable de nspecció¡ de
Obra de aDOlvr

NIVEL DESTINO CLASIFICACION t\,12 SUBTOTAL

1 E4 19,94

2 E4 15,69 1.368.011

TOTAL REGULARIZADO EN ESIE CERIIFICAOO 35,63 3.106.s80

R.U.TNOMERE O RAZÓN SOC AL dE IE EMP¡ESA dE ARQUITECTO O PROFESIONAL COI!/IPETENTE (S PTOC€dE)

NOITlBRE DEt AROUIIECTO C PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSAALE RUT
OVALLE CONUEPAN MARLENE DEL CARMEN 107263'144

.TOfAI 
CON SIRIJ¡OO A LA ÉECHA

EXENÍO DERECHOS - LEY N'20.772

NOTAS :

Nose electuó visila a teneno.

2 Cualquier dilerencja dd presente proyecto con lá realldad, provocará la anulacjoo delpresente permiso.

Conslrucoon acogida alD.F L N' 2 la cual rm prde hacer cambio de destino a más dd 20% de la superlicie acogida e impido dar qralquier üpo de uso rdacionado

con elerpendio y/o venta de bebidas alcoholic¿s y todos aqudlos usos que se mercio¡an en elA,,t. 162 de la Ley Gerleralde ljóan¡smo y Conskucciones.
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aprobacj& de proyeclc y recepoones que se acogen alArll' Trañsilo.io de ¡a Ley N'20.772, los fuñcjfiarids rnuniopales quedan exehtos de lo

esto en d Art 22, dela LGUC, sobre respo¡sabi¡idad de lcfuflcionanc.

El presente ce¡lrfcado aprueba 35.63 m 2 en 1 ' y 2 " nlvel. Enterando un lolal de 65.65 m2 en dos niveles, desüno üüende.
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RE DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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